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2398 REAL DECRETO 18/1999, de 8 de enero, por el que se indulta

a doña Pascuala Lorente Ortega.

Visto el expediente de indulto de doña Pascuala Lorente Ortega, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por el Juzgado de lo Penal número 3 de Murcia, en sentencia de fecha
28 de octubre de 1996, como autora de un delito de robo con violencia
e intimidación en las personas, a la pena de seis meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1990, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero de 1999,

Vengo en indultar a doña Pascuala Lorente Ortega la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

2399 REAL DECRETO 19/1999, de 8 de enero, por el que se indulta

a don José María Marrupe Borreguero.

Visto el expediente de indulto de don José María Marrupe Borreguero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 6 de Bilbao, en sentencia de
fecha 6 de junio de 1991, como autor de un delito de robo con intimidación
en grado de tentativa, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año
1986, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero de 1999,

Vengo en indultar a don José María Marrupe Borreguero la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

2400 REAL DECRETO 20/1999, de 8 de enero, por el que se indulta

a don Manuel Martínez Espada.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Martínez Espada, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Salamanca, en sentencia de fecha 5
de febrero de 1997, como autor de un delito de robo con fuerza en las
cosas en grado de tentativa, a la pena de seis meses de prisión, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 8 de enero de 1999,

Vengo en indultar a don Manuel Martínez Espada la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

2401 REAL DECRETO 21/1999, de 8 de enero, por el que se indulta

a don Mario Pina Vicente.

Visto el expediente de indulto de don Mario Pina Vicente, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el
Juzgado de lo Penal número 1 de Elche, en sentencia de fecha 6 de febrero
de 1997, como autor de un delito continuado de robo con fuerza en las
cosas, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 8 de enero de 1999,

Vengo en indultar a don Mario Pina Vicente la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

2402 REAL DECRETO 22/1999, de 8 de enero, por el que se indulta

a don Heliodoro del Poyo Colmenero.

Visto el expediente de indulto de don Heliodoro del Poyo Colmenero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Alcalá de Henares, en
sentencia de fecha 10 de diciembre de 1996, como autor de un delito
de apropiación indebida, a la pena de cuatro meses y un día de arresto
mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos entre
los años 1987 y 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero
de 1999,

Vengo en indultar a don Heliodoro del Poyo Colmenero la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

2403 REAL DECRETO 23/1999, de 8 de enero, por el que se indulta

a don Jesús Manuel Romón Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Manuel Romón Sánchez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Valladolid, en sentencia
de fecha 8 de mayo de 1997, como autor de un delito de hurto, a la pena
de dos meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1995, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8
de enero de 1999,

Vengo en conmutar a don Jesús Manuel Romón Sánchez la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, por arresto de ocho fines
de semana, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el
plazo de tres años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN


